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PKlCIOt Y PUNTO DN BUfCPIPCION

Tifawm .. .............     71 »wue
i***» —---------------------- m -

Ayeitaeietoe de h Provteaia, 
ele ------------------------   m -

Lee ewdpdoeee ee eollduráe de le á4*i*ietrwiM 
de 4rUtrtM PrwiwUki (Dipetedée Prodedal).

Lee de hwe pedráa heeeree remitieedo el imperte pw 
«toe peeul • otee medie.

Todos loe pagoe ee verificarla 
ta la Adulón, de Arbitrioe Provinciales 

(Dipatación Provincial)

* redames deepwée de traaeeenidee
••«*• Ubi deede es pabllceddn dio ee eerriráa el 
■feme de veete, « m e 1 peeetae loe del alo oorrieate; 
• peeetae loe del aio aatetlor, y de otros atoe, 4 peeetee.

PRXCIOB DN LOB ANUNCIOS
Per cada Maca e traccida qae ocupe cada aaaaeie * 

deeameato edeial que m iaeerU, dedarado de paja.

Loe ineertadoe ee el «Parto ao oficial» derengaráB o 
raeón de nuevo peeetae por línea o fracción. Conforme 
a la Ley del Timbre, cada recibo-matrii ee. reintegrad 
con el timbre móvil que le correeponda por cuantía, y 
otro de 3 pesetas de tasa provincial, cuyos importes sería 
cargados en el respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, xélo ie iMertsrfa 
previo «bono o cuando baya persona en la capital •que 
responda de éste.

Las Inserciones ee solicitarán del Excmo. Sr. Gobema 
dor dvil, por oficio, exceptuándose, según está prevenido, 
las de la primera Autoridad militar.

A c^do recibe de anuncio acompañará un ejemplar ded 
Bot .t t : i respt vo come comprobante, siendo de psg» 
loe demás que pidan.

T 'foco tiea<- derecho más que a un solo ejemplu, 
![ne »e e» 'Miara eu el oficio de remisión del original, 
os Centros oficiales.

El BotarÍN Of ic ia l  m halla de venta en le Imprevt. 
fai Heear PignetelH.

BOLETIN OFICIAL
x-». DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

®BTl PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que lee seloree Alcaldes y Secretarios reciban eete 
•ocrHi OnaAL, dispondrán que m fije un ejemplar en el sitie de coe- 
lumbre, donde permanecerá beata el recibo del siguiente.

Lee esdoree Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha reeponeabili- 
led, de eoneervar loe números de eete Bo l it íh , coleccionados ordena- 
demente /era ee encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
maneatM |

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y m 
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dio 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel d» 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuatro dio 
despuós para loe pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 do noviembre 
de 1887).

_ . . . SECCION SEGUNDA
Núm. 5.406

eOllMM CIVIL . 
il LA PIOYIIICIA BE ZARA60 ZA

CIRCULAR
Ante las frecuentes quejas que lle

gan a este Gobierno Civil motivadas 
por la infracción de las disposiciones 
que regulan la producción, circula
ción y comercio de carbones vegeta
les, se recuerdan las principales dis
posiciones sobre la materia:

Solamente pueden apear leñas o fa
bricar carbón los poseedores del cer
tificado profesional de clase D expe
dido por el Servicio de la Madera o 
los propietarios de montes o fincas 
autorizados en cada caso por la Je
fatura del Distrito Forestal correspon
diente (Orden conjunta del Ministe
rio de Industria y Agricultura de 31 
de diciembre de 1953 y Orden de Agri
cultura de 21 de septiembre de 1953).

Los propietarios que apeen sus le
ñas o las conviertan en carbón están 
exentos del . pago de contribución in
dustrial, con tal que las vendan den
tro del término municipal o mercados 
inmediatos, sin tener almacén en 
éstos.

Los poseedores del certificado pro
fesional de clase D pueden apear le
ñas para venderlas, o comprarlas 
apeadas para fabricar carbón, pudien- 
do vender las leñas que apeen, o el 
carbón que fabriquen, sin limitación 
de mercado, siempre que las mercan
cías se remitan desde el punto de ori
gen o estación más próxima al lugar 
del aprovechamiento, y con la obliga
ción de tributar por las vigentes tari
fas de contribución industrial.

Si compran leñas apeadas para vol
ver a venderlas, o carbón ya fabrica
do, deben estar encuadrados en el 
Grupo de Almacenistas de Combusti
bles Vegetales y poseer carnet profe
sional sindical de tales almacenistas.

Los propietarios de montes o fincas 
pueden vender las leñas que apeen en 
ellos a los titulares de certificado pro
fesional de clase D, a los consumido
res directos del mercado próximo y a 
los almacenistas con carnet sindical, 
con obligación de comunicar al Ser
vicio de la Madera y al Distrito Fo
restal dichas ventas dentro de los 
cinco días siguientes a su realización.

Las mismas ventas pueden realizar
las los propietarios respecto al carbón 
vegetal que fabriquen; pero cuando 

dicho carbón lo destine el compra
dor a la reventa al por mayor, ha 
de estar éste en posesión del carnet 
profesional de almacenista, expedido 
por el Sindicato Nacional del Com
bustible.

Los poseedores de certificados pro
fesionales de las clases A, B y C expe
didos por el Servicio de la Madera 
pueden vender las partes leñosas de 
los aprovechamientos maderables que 
realicen o los desperdicios de ase
rrados.

Todos los transportes de carbón 
vegetal o leñas que se efectúen por 
carretera tendíán que "ir acompaña
dos de factura o lleva que acredite su 
procedencia legal, documentos que 
sólo serán válidos durante el día de 
Su expedición, y deberán ser presen
tados dentro de los cinco dias siguien
tes a la recepción de la mercancía en 
el Sindicato ■ Provincial o Local de! 
Combustible, para su sellado y anota
ción de los datos estadísticos corres
pondientes.

Los infractores de las normas sobre 
producción, circulación y comercio de 
combustibles vegetales serán sancio
nados de acuerdo con lo previsto en 
las circulares de la Comisaria Gene
ral núms. 467 y 701, sin perjuicio de
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BellóT%- £376- Torrellas. ^*1anue¿ Wnáh-

2.377. Jarazon^, Córdoba

e a.
2.378. Zaragoza.- — Manuel Veitez

Zaragoza.-Fernando Rodr^-^ ZTS''^r-
Martínez. . Tapqr^a. Cucíg.

Remolinos.—Alvaro Ibáñez e-^-WlWt).-'
ciñena. 2.381. Idem. — M a n u e 1 Andrés

z Polo, 
aballero

a efectos de recia mar ion es,, por /^a^za'V^1^n*?»«a'<rcJaj#-'2uJv •*. *
de ocho días, - — Priscilo .Pérez La-

^«39X3 ¿oTeÓCOT^aijátri 1»SOJM$MM3BL«SUlo Sánchez 

Zaragoza, 23 de octubre de 1956.- ...2348: Pig"¿ “ Feliclan0 Grac,a Sánchez'

El Preside^te^ Antqniq^ub^^^ w| ,iw ..egyagp^a^goza.
9 ■.. . .u Ht««q n^9i>h!yiL.»L JLJoHloe eiiit* eb *ríKn¿P
<•3 ' e*#**»***1 ■* .«óitiAafoaK-it/'MUSO.

SECCíOK OUINTi ”^? Ub •a^T^ostifenda. 
- . •__ lie ™Tieismníí^rTo CK^'lduq »• eup »Meb BIJUJÍTOTIC

• c . 1) stvymny •■Miro'u"•' *il«kaq «oí eieq ^OMOGO.
Núm. 4.735 2.351. C^toertda..

2.386. Almonacid. — Nicolás Ramírez

.♦jrwíuai» 2«i87divfaasrapaf6iU»fe’»fl»n98eaH0 Gaú«a-

Jefatura Superior ¿fi Pelieía
-h icunoo I* • .ni 4 ^.íí'' ■! nódiBD OfÍDiti 

(OonUnuáCiin: Vé»«e <R. O.» núa. 127) .R^ládíb'q norial 'd^'ías' licencias Se 
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2'9251m MSlutiid* U- 'SéitePitW1 V^fl^d 
u -Jíbo--Heri1^^.'7 ’** 0 r iu )o b1 ob zob 
>up zojnomuDOtb .iRge! Bionobasoiq 
oi) sib la jinr.flJlA ^vbilBv néiyz olóé

. _ -rranor t v  T -
2.352. Cosuenda.—Vicente Moros Se- 
-oiq obso^^^) !ob zsiobaoeoq abJ 
2te9<raofiWWflaarJ3etát^ 
zsliBiqmogagy.Q.zshobnjv Bieq ZBñ 
2-ZBNpq ZB^62a™2Li<MM^

19 o «naaqifartWfe^Bñof zb ! lobnov ob 
a.<36$.íirGHise#i<L^dfflfeldflírí»éto Oáto 
3Xm>rrM¿g^;^qWáS .BléFfíM-'KdtP 
-iio ob ojgyn/(k) 9bZ9b netimoT oz zsio 
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- &áS.
■Jenhro Moros Se- 2.389. Caspe. —Rafael Cólera -GffW/

-2.390:- Zaragoza.-^Etías Sal ay rdnre 
2.391, Picarral.— José Blasco Sierra. 
2.39Z ^HtBmieid^Aparlclo

Escota. '.
2.393. Villam^)^.-HlP^ayetano Gil

. Mr» 01811^06 ■;(
2.^0Jft9t*^M^ÓWVWl'4t>JAMirés.
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2.329j  n MalueridaJ-'*-¿<PaSc«01 Ual lanía)
Pablo. .zoirioibnnq
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- -----------'-ttnez-.------------------------ - —
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-&d278b eti/FBMicjatO etientán- 

siuiiO ab oin
^to^T^Apdr^d^aSHRrri 

-sbiO esl Af)!^ oluDiiis ¡9 na oteauq 
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„ „ "orla' .sdool si yssd aobid 
2439. Valtjj^^,^ Jpa^^Bwgal

2'4llO.llni?a?af&¿bJ‘*eií/áaH(J>>i31^¡a 
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ídói3686Í^^|J|^|i{^^p^»l neiduo
-i -02193&d-^ibeq-91 frffie-i 4»--sup
9^^^l(^^B'q)OCWÍró‘TWJfib 
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ub Y93.32D.-9hADítimQlijdg)-Araig6n,9)n98

5.322(^^'1^631X9 01890308913 
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5.338. —Caste^o^e.Y¿c  ̂jasa 

5.341.—Leclñena 
-ibtpéiKaso.üj^^^q ab otoanoiR 

5.351. —Villanueva de Jil9^^ 
5.352.—UndlfiSi^-tS^, 
5.362. —486.8 ¡ • 
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, ened
Patente Nacional f^ü^utnnxififil^s

5.324. —Berdda.y, o. _ ,
5.335.—Gaste Idejasa 

loca

5.368. —AinzSn . 
MMTiJIH ZMÁñCTl

P^<5»A«A(W^^T(Jj33a 30 ALAD 
5.336.—Ca$te|ÓMde Valdejasa 
6y5M^6$) <*b\behfaA 

-ogmu5oa68obfiA!ijiizpnc3 daiodad io<l 
ox61qr5sto9.l9ffieimas la aup aiosmle) 
0b6)8i6^W4-Ndyil*asb629i$6 ¿Htl 9b 
J61iq63 6)89. 9b 0)11)810 19 10q 
Ww rFfcMV^StósV. ésol 
3ín9ibW^%te^nAbWBlas^9 

Rí!ft4,r0o^lfA^so?8HW?>tteí:llbul 
6129uq^i 95^1014^1^003 el s obellei 
-malvón ab OC ob leluoiio-nobiO loq 
fice «ípirtibeücirctiileri/oas .¿¿Pl ab aid 
orfoad 5í83&>btii$iEtits .ttó^Bbid) 81163 
ojlubn5.909¿wbüoend dti dhlfrétosollqs 
obnBbáUJSl^eAMr^tob y ao^ulóiq 6 
u? isia^^-oAltftbg^ioqeíb olnel loq 
stab 'S.Stoos.L^thíftin 6 nói36)n989iq 
09 6b®id4biq-ldgQlteÍyPd8 ^reg»*> ola 
ab S SJfcVft-afeedifcéaíiO oi)9lo8M 9189 

5.342. —Boquiñeni .oyera 
11 m 9l5.39n^uL»1¿lbo9Dno «exogeieS 
-sí» I35n344?¿-MoñmvW ^q^tosvor» 
sémoTs.gjig.aEftig^güilani x9ul osliq 

5.350. —Novillas .ss8 

i6íft*rofii™üaiti zoaxeiui
5.365. —VilianueYa de Huerva 5.W^WaX^ 

xsul ,5«3l5».hMiMz6»p9J 9b otoso^l .0 
obs^xul lab eianelaoi siamiiq 9b 
R»dj^ty ¿^óaiceítratflf/q ppDiÓteran- 
;sia$^cu$eitot oiamüo lab odioolb 

: i9d6e5dá0íHMdíiian«f^6^tpgénioq
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Presupuesto extraordinario
5.2&5.-^Atea
5.295. —P inseque

Padrón de edificios y solares 
5.321. —Goto r

Proyecto de presupuesto extraordi
nario

5.3É >3.—Mainar
5.364. —Mezalocha

Proyecto de presupuesto ordinario 
5.311. —Alhama de Aragón 
5.36!.—Cimba Ha 
5.363.—Mainar

Reparto de rústica
5.352.—Undués de Lerda 
5.363.—Mainar

Reparto de rústica y pecuaria
5.350.—Novillas . 
5.369.—Tiermas

Reparto de rústica, pecuaria y ur
bana

5.345.—Sigüés

Reparto del arbitrio por rústica y ur
bana

5.349.-^Sigüés

MCOOM SEPTOU

ÜJOttmClO» ÜEJUITICU

JUGADO! niLITAMS
CAJA DE RECLUTA DE ZARAGOZA

NUM. 42
Anulación de requisitoria

Por haberse comprobado documen
talmente que el nu>zo del reemplazo 
de 1946 agregado al de 1955, alistado 
por el Distrito 5? de esta capital, 
José Valverde Vieira,, a quien por 
este Juzgado se le sigue expediente 
judicial número 126 de 1956 por haber 
faltado a la concentración dispuesta 
por Orden-circular de 30 de noviem
bre de 1955, se halla residiendo en 
París (Francia), habiéndosele hecho 
aplicación de los beneficios de induRo 
a prófugos y desertores, quedando 
por tanto dispensado de efectuar Su 
presentación a filas, se anula y deja 
sin efecto la requisitoria publicada en 
este “Boletín Oficial” de fecha 2 de 
mayo.

Zaragoza, once de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Ca
pitán Juez instructor, Basilio Tomás 
Saz.

JUMADOS M f mANai 
Ndm. 5.414

JUZGADO NUM 3
D. Ignacio de Lecea y Ledesma, Juez 

de primera instancia del Juzgado 
número 2 y por prórroga de juris
dicción del número 3 de Zaragoza; 
Por el presente edicto hago saber:

Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de D. Angel 
Marquet González, representado por 
el Procurador señor Bravo, contra 
D.» Carmen Lahera, en reclamación 
de cantidad, en cuyo juicio, y por ser 
firme y ejecutoria la sentencia dicta
da, se ha acordado sacar a pública 
licitación por vez primera, y ante la 
sala-audiencia de este Juzgado, para 
el dia 28 de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, la siguiente

Mitad indivisa de una parcela sita 
en el núm. 26 de la calle de San José 
de Calasanz, que consta de plan
ta baja, y cuyas demás circunstan
cias se expresan. Linda: Por frente: 
con calle de San José de Calasanz; 
derecha entrando, con parcela núme
ro 90; por la izquierda, con la nú
mero 92, y por la espalda, con ferro
carril. Inscrita al tomo 1553 del Re
gistro, 549 del Ayuntamiento, folio 
número 5 2, finca 20067, inscripción 
segunda. Valorada en 29.587 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar el 10 por 100 de la tasa
ción y el documento de identidad, sin 
cuyos requisitos no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios de la tasación; 
que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, hallándose 
en los autos la certificación de cargas, 
que podrá ser examinada por quien lo 
desee, y que las cargas preferentes y 
anteriores al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta 
subrogándose en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a trece de octu
bre de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Ignacio de Lecea y Le
desma.—El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 5.420

JUZGADO NUM. 4

" Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción del Juzgado 

número 4 de Zaragoza en el sumario 

núm. 215-1956, sobre lesiones y daños, 

se cita al perjudicado Ernesto Pérez 

Viu, cuyo domicilio actual se descono- 

co, para qué, dentro de los cinco días 

siguientes a la publicación de la pre
sente en el “Boletín Oficial” de la pro

vincia, comparezca ante este Juzga
do para recibirle declaración e ins

truirle, como se verifica por la pre

sente, del artículo 109 de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, apercibién

dole de que si no comparece le para

rá el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a dieciocho de octubre de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El 

Secretario, Vicente Herce.

SECCION PRIMERA
Núm. 5:379

Comunidad de Melantes 
de Naluenda

Conforme al articulo 44, y para el 
cumplimiento de los pertinentes del 
52 de las Ordenanzas de esta Comuni
dad, se convoca Junta general ordina
ria de regantes para el día 4 de no
viembre próximo, a las doce horas.

Maluenda, 17 de octubre de 1956.— 
El Presidente, (ilegible).

Núm. 5.401

Sindícate de Riegos - » 
de la Huerta de Citara, de Bárleles

El Presidente del Sindicato de Riegos 
de iás Huertas Alta y Baja del ba
rrio de Oitura (Bárboles);
Hace saber: Que cumpliendo lo dis

puesto en el articulo 44 de las Orde
nanzas se convoca a Junta general 
ordinaria de participes para el día 
10 de noviembre próximo, a las diez 
horas de su mañana, en el local del 
Ayuntamiento de este pueblo, para 
tratar de los siguientes acuerdos:

l .° Examen y aprobación, en su 
caso, de. las cuentas generales de in
gresos y gastos de la Comunidad co
rrespondientes al ejercicio de 1956.

2.9 Examen y aprobación, en su 
caso, del presupuesto de Ingresos y 
gastos de esta Comunidad, dé 1957.

3.5 Elección de vocales y suplentes 
que han de reemplazar a los que ce
san en su cargo dei Sindicato y Ju
rado, respectivamente.

4.9 Derrama entre los usuarios del 
Sindicato para abonar los gastos ha
bidos hasta la fecha.

5.9 Ruegos y preguntas.

Se advierte que de no reunir nú
mero suficiente de participes para 
tomar parte en primera convocato
ria, se celebrarán en segunda en el 
mismo local, día y hora de las diez 
treinta, adoptándose en este caso los 
acuerdos, cualquiera que sea el núme
ro de asistentes.

Oitura (Bárboles), 17 de octubre de 
1956.—El Presidente, Santiago Gómez.
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